
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Por ser procedente y haberse propuesto oportunamente, habrá de 

CONCEDERSE el recurso de apelación impetrado el 22 de junio del 2023 por el 

extremo ejecutante, en contra de la sentencia anticipada de primera instancia 

adiada 16 de junio del 2023, en la que se declaró probada la excepción de 

pago propuesta por la entidad ejecutada. 

 

El mensaje de notificación de la mencionada sentencia fue enviado el 16 de 

junio del 2023, por lo que, conforme a lo dispuesto en los artículos 203 y 205 

del CPACA, el termino de 3 días al que se hace alusión en el artículo 322 

numeral 3 inciso segundo de la Ley 1564 del 2012, inició el 22/06/2023 y 

feneció el 26/06/2023, norma aplicable, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

243 parágrafo 2° del CPACA. 

 

En consecuencia, remítase el expediente en forma digital al Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Expediente: 54-001-33-33-004-2013-00660-00 

Ejecutantes: Miryam del Carmen Arrieta de González 

Correo:  fa.rueda@roasarmiento.com.co  

Ejecutados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de  

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Correo:  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co;  

t_nalonso@fiduprevisora.com.co  

Medio de control: Ejecución de sentencia 

Decisión:  Concesión recurso de apelación 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA   
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
I. Objeto del pronunciamiento 

 
Procederá el Despacho a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander en providencia del 23 de junio del 2023, 

en relación con una decisión adoptada en la fase de pruebas de la audiencia 

inicial de este proceso, y consecuentemente a disponer el trámite a que hay 

lugar.  

II. Antecedentes 
 

En la contestación de la demanda, Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

“INPEC” solicitó el decreto de una serie de pruebas documentales, visibles en la 

página 204 del Archivo “01ExpedienteFisicoDigitalizado” del expediente 
conformado para la presente causa judicial. 

 

Mediante auto proferido en audiencia del 24 de junio del 2022, este Despacho 

negó las solicitudes probatorias referidas, al considerarlas impertinentes, 

decisión contra la cual, el apoderado judicial de dicha entidad interpuso recurso 

de reposición en subsidio de apelación. Ante ello, esta unidad judicial resolvió 

mantener la decisión recurrida y concedió la apelación propuesta.  

 

Producto de la apelación, el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, 

revocó la decisión de esta instancia y dispuso oficiar a las demandadas, para que 

aporten la información pedida por el INPEC en el acápite de pruebas relacionado 

en su contestación de la demanda.  

 

III. Consideraciones 
 

Conforme se extrae de lo dispuesto en el artículo 306 del CPACA, en los aspectos 

no contemplados en dicho Código, se seguirá el Código de Procedimiento Civil 

(Código General del Proceso) en lo que sea compatible con la naturaleza de los 

procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Expediente: 54-001-33-33-004-2018-00321-00 

Demandante: Carmen Angustias Molina Suescún y otros 

Correo electrónico: javiermauriciogomez20@hotmail.com 

Demandado: Nación – Ministerio de Justicia y del Derecho; Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario “INPEC”; E.S.E 

Hospital Universitario Erasmo Meoz 

Correo electrónico: onebote@hotmail.com;  

notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co;  

notificacionesjudiciales.cocucuta@inpec.gov.co;  

notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co 

Llamado en Garantía: Mapre Seguros Generales de Colombia S.A. (De la  

ESE HUEM) 

Correo electrónico: njudiciales@mapfre.com.co;  

patriciaduranabogada@gmail.com 

Medio de Control: Reparación Directa 

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales.cocucuta@inpec.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co
mailto:patriciaduranabogada@gmail.com
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Uno de los aspectos no regulados en la Ley 1437 del 2011, corresponde a la 

actuación a surtirse luego de que el superior revoque una decisión adoptada 

mediante auto. Pues bien, en el artículo 329 del Código General del Proceso, se 

dispone:  

 
“ARTÍCULO 329. CUMPLIMIENTO DE LA DECISIÓN DEL SUPERIOR. 
Decidida la apelación y devuelto el expediente al inferior, este dictará auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior y en la misma providencia dispondrá 
lo pertinente para su cumplimiento. 
 

Cuando se revoque una providencia apelada en el efecto devolutivo o diferido, 
quedará sin efectos la actuación adelantada por el inferior después de haberse 
concedido la apelación, en lo que dependa de aquella, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los dos últimos incisos del artículo 323. El juez señalará 
expresamente la actuación que queda sin efecto.” 

 

Considerando la norma antes transcrita y lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander en providencia 23 de junio del 2023: i) 

se accederá al decreto de las pruebas documentales solicitadas a folio 204 de la 

contestación de la demanda1; ii) se dejará sin efectos la decisión de correr 

traslado para alegar de conclusión incluida en la providencia del 22 de 

septiembre del 2022; ,y iii) en consecuencia de lo anterior, se retrotraerá el 

proceso a la etapa probatoria y se sustraerá del turno en el que se encontraba 

para dictar sentencia. 

 

Las pruebas documentales solicitadas y que se decretan, corresponden a oficiar 

a la Secretaría de Salud Municipal de Cúcuta y al Instituto Departamental de 

Salud -IDS, para que se sirvan informar si el señor Davis Duran identificado con 

cédula de ciudadanía No. 13.812.815 recibió atenciones médicas concernientes 

o relacionadas a las patologías que padeció (cáncer de piel y de próstata), en 

caso positivo, informe las fechas de las mismas y en que consistieron. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de 

Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander en providencia del 23 de junio del 2023, 

mediante la cual dispuso REVOCAR el auto del 24 de junio del 2022, proferido 

por esta unidad judicial, mediante el cual, se negó el decreto de unas pruebas 

documentales solicitadas por Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

“INPEC”. 
 

SEGUNDO: DECRETAR las pruebas documentales solicitas por el Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario, de conformidad con lo dispuesto en la parte 

motiva de esta providencia. Por secretaría, líbrense los requerimientos 

correspondientes. 
 

TERCERO: DEJAR SIN EFECTOS la decisión de correr traslado para alegar de 

conclusión, incluida en la providencia del 22 de septiembre del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

 
1 Archivo “01ExpedienteFisicoDigitalizado” del expediente conformado para la presente causa judicial. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 54-001-33-33-004-2020-00128-00 

Demandante: Ana Amelia Contreras Quintana y otros    

Correo electrónico:  soy6845@hotmail.com   

Demandado: E.S.E. Hospital Universitario Erasmo Meoz 

Correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co; 

juridicaadm@herasmomeoz.gov.co  

Llamado en garantía: Aseguradora Solidaria de Colombia 

Correo electrónico: 
notificaciones@solidaria.com.co; 

leonjaimenueve@hotmail.es  

Medio de control: Reparación directa 

 
1. Objeto del pronunciamiento: 

 

Procede el Despacho a terminar el proceso de la referencia, conforme a la 

solicitud de desistimiento de las pretensiones que fuere elevada por la 

representación judicial de la parte actora. 

 

2. Antecedentes: 
 

Una vez efectuado el análisis de la demanda, el proceso de la referencia se 

admitió a través de proveído del 6 de noviembre de 2020, teniendo como 

demandante a la señora ANA AMELIA CONTRERAS QUINTANA y como 

demandado a la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ.  

 

Realizada la notificación personal del precitado auto, la entidad demandada 

dentro del término oportuno remitió escrito de contestación de demanda, 

esbozando sus argumentos de defensa y efectuando solicitud de llamamiento 

en garantía en contra de la Aseguradora Solidaria de Colombia. Por tanto, 

mediante providencia del 20 de mayo de 2021, el Despacho dispuso la 

admisión del llamamiento en garantía, ordenándose su notificación personal. 

 

Posteriormente, el 15 de septiembre de 2021 se adelantó audiencia inicial, en 

la cual se fijó el litigio y se emitió pronunciamiento respecto a las pruebas 

allegadas y solicitadas por las partes. 

 

Atendiendo el aplazamiento inicialmente solicitado por la parte demandante, 

mediante providencia del 18 de mayo de 2023 se dispuso fijar fecha y hora 

para celebrar audiencia de pruebas, siendo programada la misma para el 30 de 

junio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

Sin embargo, en memorial allegado el 23 de junio de la anualidad, el 

apoderado de la parte actora solicitó el desistimiento incondicional de las 

pretensiones de la demanda, manifestando además la absolución de condena 

en costas. Dicha solicitud fue coadyuvada por la representación judicial de la 

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:soy6845@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co
mailto:juridicaadm@herasmomeoz.gov.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
mailto:leonjaimenueve@hotmail.es


Auto termina proceso por desistimiento 
     Radicado: 54-001-33-33-004-2020-00128-00 

 2 

E.S.E. Hospital Universitario Erasmo Meoz, ello en memorial de la misma 

fecha. 

 

3. Consideraciones: 
 

3.1. Del desistimiento de las pretensiones: 
 

La representación judicial de la parte actora manifestó desistir de las 

pretensiones formuladas, ello en forma incondicional y en aras de que no se 

condene en costas a tal extremo procesal, conforme a lo preceptuado por 

numeral 4 del artículo 316 del Código General del Proceso. 

 

Pues bien, el desistimiento de las pretensiones no está regulado por el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo 

que, en virtud del artículo 306 ibídem1, habrá de remitirse a los artículos 314 

al 317 del Código General del Proceso que reglamenta dicha figura de la 

siguiente manera:  

 
“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento 
se presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante 
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. 
 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él. 
 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, 
de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 
 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y 
sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 
cuantía. 
 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 
representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 

Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No 
pueden desistir de las pretensiones: 
 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 
licencia judicial. 
 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez 
podrá concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no 
requiere la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para 
audiencia con tal fin. 

 
1
 “Art. 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código 

de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.” 
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2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 
 

3. Los curadores ad lítem. 
 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 
partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 
excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 
desistir de las pruebas practicadas. 
 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del 
mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el 
escrito se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el 
expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o 
ante el secretario de este en el caso contrario. 
 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 
mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. 
 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 
perjuicios en los siguientes casos: 
 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 
concedido. 
 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 
no estén vigentes medidas cautelares. 
 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 
que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se 
correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” (Negrilla y Subraya fuera de texto) 

 

De las disposiciones transcritas, se colige que para que proceda el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda se deben cumplir los 

siguientes requisitos: (i) no debe haberse dictado sentencia que ponga fin al 

proceso; (ii) quien desista debe tener capacidad para hacerlo, o si es por 

medio de apoderado judicial deberá estar facultado expresamente para ello; y 

(iii) el desistimiento debe ser incondicional. Así mismo, debe ponerse de 

presente que en caso de que el desistimiento no provenga de la totalidad de 

los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él. 

 

Ahora bien, examinado el proceso, se tiene que no se ha dictado sentencia de 

fondo dentro del trámite referenciado, el apoderado de la parte actora cuenta 

con la facultad expresa para tal acto procesal conforme al mandato conferido 

por la demandante2 y el desistimiento es incondicional, conforme se desprende 

de la manifestación realizada en el memorial allegado el pasado 23 de febrero 

de 2023.  

 

Conforme a la norma en cita y teniendo en cuenta que la E.S.E. Hospital 

Universitario Erasmo Meoz coadyuvó la solicitud de desistimiento, el Despacho 

dispondrá la terminación del proceso sin efectuar condena en costas, puesto 

que, aunque la norma en cita contempla que debe correrse traslado por el 

termino de tres (3) días, en análisis de la misma el Despacho encuentra la 

vinculación al presente asunto de la Aseguradora Solidaria de Colombia nace 

en virtud de una relación legal-contractual con la entidad demandada, ello bajo 

 
2 Ver archivo PDF 46 del expediente digital 
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el llamamiento en garantía.  

 

Bajo tales considerandos, al aceptarse el desistimiento de las pretensiones por 

parte de la demandada, y teniendo en cuenta que la Aseguradora Solidaria de 

Colombia participa en el proceso con la finalidad de que se defina el reembolso 

de una eventual sentencia desfavorable en contra de la E.S.E. HUEM, resulta 

innecesario correr traslado de dicha solicitud de desistimiento, razón por la 

cual, se terminará el proceso sin condena en costas, advirtiendo a la parte 

actora, que tal declaratoria produce efectos de cosa juzgada. 

 

En mérito de lo previamente expuesto, el JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA, Norte de 

Santander,  

 

R E S U E L V E:   
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento planteado por la parte demandante sin 

condena en costas y en consecuencia, TERMÍNESE el proceso. 

 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, por secretaría procédase a archivar 

el expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento 
 

En atención a la respuesta brindada por parte de la Dirección de Sanidad del 

Ejército Nacional, el Despacho entenderá incorporada la prueba documental 

pendiente de recaudo, por lo que se cerrará la etapa probatoria y se dispondrá 

correr traslado a las partes para alegar de conclusión. 

 

II.  Consideraciones 
 

Mediante providencia del 18 de mayo de la anualidad, el Despacho, previo a 

entender incorporada la prueba documental relacionada con el acta de Junta 

Medico Laboral practicada por la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, 

dispuso requerir a la referida dependencia con la finalidad de que se informara 

el trámite de la solicitud de corrección de dicho documento, conforme a lo 

expuesto por la representación judicial de la parte actora. 

 

Para el efecto, por secretaría se libró el respectivo requerimiento probatorio el 

pasado 26 de mayo, el cual fue acatado y respondido mediante memorial 

allegado el 13 de junio hogaño (Ver archivo PDF 33 del expediente digital), 

informando que no se accedió a la corrección planteada por el señor Luis 

Miguel Elles Ortiz debido a que no obraba ningún documento relacionado con el 

informativo administrativo por lesiones. 

 

Así las cosas, al decretarse como prueba documental el acta de la Junta Medico 

Laboral (documento obrante en el archivo PDF 24 del expediente digital) y 

además, ostentar dicho documento la calidad de acto administrativo, respecto 

del cual no hubo modificación al no accederse a la solicitud de corrección, el 

Despacho entenderá plenamente incorporada dicha prueba, razón por la cual, 

cerrará la etapa probatoria y dispondrá correr traslado a las partes para 

presentar sus alegatos de conclusión. No obstante, en caso de que las partes 

ya los hubieren presentado, será innecesario allegarlos nuevamente, puesto 

que el Despacho los tendrá en cuenta. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta, 

Expediente: 54-001-33-33-004-2020-00259-00 

Demandante: Luis Miguel Elles Ortiz y otros 

Correo electrónico: fabiancaro82@gmail.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

Correo electrónico: diacacucuta@gmail.com; 

dramauragarcia@hotmail.com;  

notificaciones.cucuta@mindefensa.gov.co 

Medio de control: Reparación directa 

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fabiancaro82@gmail.com
mailto:diacacucuta@gmail.com
mailto:dramauragarcia@hotmail.com


Radicado: 54-001-33-33-004-2020-00259-00 
Auto brinda impulso probatorio 

 

 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENER por culminada y cerrada la etapa probatoria, acorde a la 

plena incorporación de la prueba documental obrante en el archivo PDF 24 del 

expediente digital.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes para presentar sus alegatos de 

conclusión y al Ministerio Público para que si es su deseo rinda concepto, 

concediendo para el efecto un término de 10 días. 

 
TERCERO: VENCIDO el término para alegar de conclusión, el proceso pasará 

al Despacho para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento 
 

Procede el Despacho a brindar impulso al trámite de la referencia, teniendo en 

cuenta que no se avizora dentro del expediente el cumplimiento de las cargas 

procesales impuestas a la parte actora para la práctica y recaudo del dictamen 

pericial decretado.  

 

II.  Consideraciones 
 

El pasado 15 de septiembre de 2022, se celebró la audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del CPACA. Frente a las solicitudes probatorias, se dispuso 

el decreto de un dictamen pericial que permitiera determinar la pérdida de 

capacidad laboral del señor Jean Carlos Carvajal Delgado, ello con destino a la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez. Para el efecto, por secretaría se 

libró el respectivo requerimiento probatorio. 

 

Posteriormente, la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de 

Santander remitió con destino a esta unidad judicial, los requisitos necesarios 

para la práctica del dictamen pericial, entre ellos, la documentación pertinente 

y el pago de los honorarios. 

 

Por tanto, el pasado 9 de mayo de la anualidad, por secretaría se corrió 

traslado de dicha respuesta a la apoderada de la parte demandante1, con la 

finalidad de que en el término de veinte (20) días siguientes a la comunicación, 

diera cumplimiento a los requisitos exigidos por la Junta, debiendo acreditar tal 

situación al Despacho acorde a las cargas impuestas en la celebración de 

audiencia inicial, so pena de entender el desistimiento de la prueba pericial. 

 

Sin embargo, encontrándose vencido el anterior término sin manifestación 

alguna por parte de dicho extremo procesal, y atendiendo que en el presente 

medio de control la única prueba pendiente de recaudo es la referida pericia, 

se impondrá a la apoderada demandante la carga de adelantar los trámites 

necesarios que permitan la valoración del señor Jean Carlos Carvajal Delgado 

ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de Santander, ello 

 
1 Ver archivo PDF 15 del expediente digital 

Expediente: 54-001-33-33-004-2020-00284-00 

Demandantes: Jean Carlos Carvajal Delgado y otros 

Correo electrónico: asejuricol@gmail.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Correo electrónico: notificaciones.cucuta@mindefensa.gov.co;  

diacacucuta@gmail.com;  

edwin.colmenares@mindefensa.gov.co      

Medio de control: Reparación directa   

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asejuricol@gmail.com
mailto:notificaciones.cucuta@mindefensa.gov.co
mailto:diacacucuta@gmail.com
mailto:edwin.colmenares@mindefensa.gov.co


Radicado: 54-001-33-33-004-2020-00284-00 
Auto brinda impulso probatorio 

 

 

dentro del término de los 10 días siguientes a la notificación de esta 

providencia, debiendo acreditar dentro del expediente dicha gestión, so pena 

de entender desistida la práctica de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta, 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que en el 

término de los diez (10) días siguientes a la notificación de este proveído, 

adelante los trámites necesarios que permitan materializar la valoración del 

señor Jean Carlos Carvajal Delgado por parte de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Norte de Santander, so pena de entender desistida 

la práctica del dictamen pericial decretado. 

 
SEGUNDO: Vencido el anterior término sin manifestación alguna, pásese al 

Despacho para dar el impulso procesal a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 54-001-33-33-004-2021-00009-00 
Demandantes: Luis Ignacio Boada Sánchez y otro 

Correo electrónico: darwincastroabogado@hotmail.com  

Demandados: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional; 

Policía Nacional; Rama Judicial 

Correo electrónico: denor.notificacion@policia.gov.co; 

dsajcucnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

notificaciones.cucuta@mindefensa.gov.co  

Medio de control: Reparación directa 

 

Revisado el expediente de la referencia, encuentra el Despacho que el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito de Cúcuta, mediante providencia del 20 de 

junio de 2023, dispuso la acumulación del presente asunto al proceso 54-001-

33-33-008-2020-00090-00, el cual se ventila en dicha unidad judicial. 

 

En virtud de lo anterior, atendiendo lo dispuesto por el Juzgado Homologo y 

acorde a las previsiones de los artículos 149 y 150 del Código General del 

Proceso, se ORDENA remitir la presente actuación al Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Cúcuta, para que se acumule al expediente 

anteriormente referenciado. 

 

Por secretaría procédase de conformidad, efectuando la remisión del expediente 

electrónico conformado para esta causa judicial y dejando las anotaciones de 

rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 

JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por ROSA SULLEY 
MOGOLLON RODRIGUEZ, en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER. 
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00734-00 

Demandante: Rosa Sulley Mogollón Rodríguez 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Auto admite demanda 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el que cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, con el fin de proceder a incorporarlas en la etapa correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por GLADYS 
BUITRAGO DUARTE, en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER. 
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00735-00 

Demandante: Gladys Buitrago Duarte 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el que cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, con el fin de proceder a incorporarlas en la etapa correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por MARTHA 
LUCIA QUINTERO APONTE, en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER. 
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00737-00 

Demandante: Martha Lucia Quintero Aponte 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el que cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, con el fin de proceder a incorporarlas en la etapa correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por LUDY 
NAVARRO AREVALO, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49036cd9dd0a60462aab77976ac92478e8be145145b573ce3fb14a153a6c8dc1

Documento generado en 29/06/2023 12:57:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 
referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 
formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 
razón por la cual se dispone:  
                                                                                                                                          
1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por EURIPIDES 
BAYONA ALVAREZ, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 
NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 
forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.  
 
3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 
representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 
acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 
establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 
artículo citado en el numeral anterior.  
 
5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 
los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 
directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 
garantía y presentar demanda de reconvención.  
 
Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 
48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 
se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 
envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente. 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 
contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 
La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 
que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 
 
7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 
del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 
numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 
resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 
posterior en caso de requerirse. 
 
8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 
la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 
procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 
Código General del Proceso. 
 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 
que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 
presenta sanciones. 
 
10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 
economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 
presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 
efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 
pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 
CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 
correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por CLELIA 
BECERRA ALVARADO, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por MARICELA 
MARTINEZ GUERRERO, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00005-00 

Demandante: Maricela Martínez Guerrero  

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Auto admite demanda 
     Radicado: 54-001-33-33-004-2023-00005-00 

 

 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62fa6656391ee9ec9c1fe2e03bf96a19b18f6978458b839889c63b09c68236f9

Documento generado en 29/06/2023 12:57:32 PM
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por CARLOS 
EMILIO QUINTERO ALICASTRO, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00006-00 

Demandante: Carlos Emilio Quintero Alicastro  

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d71322c74f0de2c2ce6df215f8b3b4c704c420e77221b9b6ad1909e868de1cde
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por IVAN 
ANTONIO DURAN LANZZIANO, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 
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Demandante: Iván Antonio Duran Lanzziano  
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Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez realizado el estudio de admisión de la demanda de la referencia, 

encuentra el Despacho que la misma no cumple con todos los requisitos 

señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -CPACA-, razón por la cual se inadmitirá y ordenará su 
corrección, conforme pasa a exponerse:  

 

1. No se allegó escrito de demanda. 
 

Revisada la documentación inicial, encuentra el Despacho que no se aportó 

escrito de demanda, simplemente, fue allegada la página inicial en donde se 

designan las partes y las pruebas que pretenden hacerse valer. Debido a tal 

inconsistencia, el Despacho revisó la trazabilidad electrónica de la radicación de 

la referida demanda, ello desde su presentación ante la oficina de apoyo judicial 

y hasta que fue repartida a este Despacho, encontrando que efectivamente, la 

parte actora omitió adjuntar el escrito inicial. 

 

Por tanto, resulta necesario que se allegue el escrito de demanda, el cual por 

demás, cumpla con los requisitos del artículo 162 del CPACA. 

 

En atención a lo expuesto en precedencia, se dispondrá realizar la corrección 

ordenada, concediéndose para tal efecto un plazo de diez (10) días, con la 

advertencia de que, al no cumplirse, se rechazará la demanda de conformidad 

con el artículo 170 del CPACA, así como también se pondrá de presente la carga 

de acreditar el envío del escrito de subsanación a las personas demandadas, 

teniendo en cuenta lo preceptuado por el numeral 8 del artículo 162 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00015-00 

Demandante: Lucidian Avendaño Torrado 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por BERENICE 
SÁNCHEZ CHINCHILLA, en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER. 
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el que cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, con el fin de proceder a incorporarlas en la etapa correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por ELIZABETH 
FERNÁNDEZ JAIMES, en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER. 
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el que cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, con el fin de proceder a incorporarlas en la etapa correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por OSCAR JAVIER 
SOLEDAD TRIGOS, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por FRANKLIN 
GIOVANI ORTEGA LEON, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por FABIAN PEREZ 
SALAZAR, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00032-00 

Demandante: Fabián Pérez Salazar  

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por HUGO ALONSO 
TRIGOS PALLARES, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00033-00 

Demandante: Hugo Alonso Trigos Pallares  

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por ABEL 
CONTRERAS ANGARITA, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00034-00 

Demandante: Abel Contreras Angarita  

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por JONATHAN 
JESUS VILLAMIZAR ORTIZ, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00036-00 

Demandante: Jonathan Jesús Villamizar Ortiz  

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por NANCY 
CECILIA MENDOZA RODRIGUEZ, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00037-00 

Demandante: Nancy Cecilia Mendoza Rodríguez   

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por ALID MARIA 
CONTRERAS CASTILLA, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 
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Demandante: Alid María Contreras Castilla   
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por GUSTAVO 
ALBERTO CASTRO YANQUEN, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por LEIDY 
YOHANA ROLON ALARCON, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00041-00 

Demandante: Leidy Yohana Rolón Alarcón   

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 
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Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
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Auto admite demanda 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por MADELEINE 
YANES PEREZ, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 
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Demandante: Madeleine Yanes Pérez   
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez realizado el estudio de admisión de la demanda de la referencia, 

encuentra el Despacho que la misma no cumple con todos los requisitos 

señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -CPACA-, razón por la cual se inadmitirá y ordenará su 
corrección, conforme pasa a exponerse:  

 

1. No se acreditó la celebración de conciliación extrajudicial como 
requisito de procedibilidad 

 
El artículo 161 del CPACA dispone los requisitos previos que debe cumplir toda 

demanda. Al respecto, el numeral 1º del mismo, modificado por el artículo 34 

de la Ley 2080 de 2021 taxativamente expone lo siguiente: 

 
“1. Cuando los asuntos sean conciliables; el trámite de conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda 
en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales (…)” (Destacado del Despacho)  

 

Al efecto, y aunque el sub examine trata de una controversia de origen laboral 

en el que este requisito es facultativo, una vez revisado el escrito introductorio, 

la apoderada de la parte demandante manifiesta que se adelantó audiencia de 

conciliación prejudicial, la cual se declaró fallida por falta de ánimo conciliatorio. 

Sin embargo, dentro de la documentación aportada junto a la demanda, no obra 

el acta ni la constancia de realización de la misma ante la Procuraduría delegada, 

documentos elementales en aras de probar la celebración de la misma. Por 

tanto, deberá acreditarse el cumplimiento de la situación expuesta en 

precedencia. 

 

2. No se aportó la totalidad de documentos enunciados como anexos: 
 
Revisado el escrito introductorio, en el acápite de anexos, la parte actora 

manifiesta aportar múltiples documentos que pretende hacer valer dentro del 

proceso de la referencia, entre ellos, varios pronunciamientos jurisprudenciales 

del Consejo de Estado y la Corte Constitucional frente al tema aquí debatido. Sin 

embargo, una vez revisados los anexos allegados junto a la demanda, no se 

aprecian tales documentos, razón por la cual, junto al escrito de subsanación 

deberá allegarlos. 
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En atención a lo expuesto en precedencia, se dispondrá realizar la corrección 

ordenada, concediéndose para tal efecto un plazo de diez (10) días, con la 

advertencia de que, al no cumplirse, se rechazará la demanda de conformidad 

con el artículo 170 del CPACA, así como también se pondrá de presente la carga 

de acreditar el envío del escrito de subsanación a las personas demandadas, 

teniendo en cuenta lo preceptuado por el numeral 8 del artículo 162 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por YALILE 
RODRIGUEZ CADENA, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 
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Demandante: Yalile Rodríguez Cadena 
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Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por EUFEMIA 
CARRILLO VERA, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00047-00 

Demandante: Eufemia Carrillo Vera 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por MARIA 

EUFEMIA ROPERO PORTILLA, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00048-00 

Demandante: María Eufemia Ropero Portilla 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Departamento Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por MARIA 

LISSETH GELVEZ LIZCANO, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 
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Demandante: María Lisseth Gelvez Lizcano 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por MAYERLY 
YOHANA SANTIAGO MENDEZ, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00050-00 

Demandante: Mayerly Yohana Santiago Méndez 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por DIANA 
MERCEDES TORRADO TARAZONA, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00051-00 

Demandante: Diana Mercedes Torrado Tarazona  

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Departamento Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por MARIA YULIE 
PALLARES URBINA, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 
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Demandante: María Yulie Pallares Urbina  
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c464642990f085d0bfa9693537b434a956d0c0a87ca47a20116c1fc568d12d2e

Documento generado en 29/06/2023 12:58:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por LILIA ESTELA 
NOVA URIBE, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por GILMA SOFIA 
CASTELLANOS MANTILLA, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00054-00 

Demandante: Gilma Sofía Castellanos Mantilla  

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:secjuridica@nortedesantander.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


Auto admite demanda 
     Radicado: 54-001-33-33-004-2023-00054-00 

 

 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 
referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 
formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 
razón por la cual se dispone:  
                                                                                                                                          
1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por SONIA 
BAUDILIA REYES ALVAREZ, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 
NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 
forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.  
 
3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 
representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 
acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 
establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 
artículo citado en el numeral anterior.  
 
5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 
los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 
directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 
garantía y presentar demanda de reconvención.  
 
Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 
48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 
se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00055-00 
Demandante: Sonia Baudilia Reyes Álvarez  
Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente. 
 
6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 
contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 
La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 
que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 
 
7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 
del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 
numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 
resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 
posterior en caso de requerirse. 
 
8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 
la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 
procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 
Código General del Proceso. 
 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 
que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 
presenta sanciones. 
 
10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 
economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 
presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 
efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 
pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 
CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 
correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por DANNY 
MIGUEL TARAZONA RIVERA, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00056-00 

Demandante: Danny Miguel Tarazona Rivera  

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez realizado el estudio de admisión de la demanda de la referencia, 

encuentra el Despacho que la misma no cumple con todos los requisitos 

señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -CPACA-, razón por la cual se inadmitirá y ordenará su 
corrección, conforme pasa a exponerse:  

 

1. No se aportó la totalidad de documentos enunciados como anexos: 
 
Revisado el escrito introductorio, en el acápite de anexos, la parte actora 

manifiesta aportar múltiples documentos que pretende hacer valer dentro del 

proceso de la referencia, entre ellos, varios pronunciamientos jurisprudenciales 

del Consejo de Estado, la Corte Constitucional y providencias judiciales de 

Tribunales y Juzgados Administrativos frente al tema aquí debatido. Sin 

embargo, una vez revisados los anexos allegados junto a la demanda, no se 

aprecian tales documentos, razón por la cual, junto al escrito de subsanación 

deberá allegarlos. 

 

En atención a lo expuesto en precedencia, se dispondrá realizar la corrección 

ordenada, concediéndose para tal efecto un plazo de diez (10) días, con la 

advertencia de que, al no cumplirse, se rechazará la demanda de conformidad 

con el artículo 170 del CPACA, así como también se pondrá de presente la carga 

de acreditar el envío del escrito de subsanación a las personas demandadas, 

teniendo en cuenta lo preceptuado por el numeral 8 del artículo 162 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00065-00 

Demandante: Margarita María Mora Gutiérrez 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA   
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00081-00 

Demandante: Félix Alfonso Betancourt Maldonado    

Correo electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

Departamento Norte de Santander   

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 
1. Objeto del pronunciamiento: 

 

En atención a la asignación por reparto del presente proceso, ello con ocasión 

de la declaratoria de falta de competencia por parte del Juzgado Tercero 

Administrativo Oral de Neiva, el Despacho procederá a disponer la devolución 

del expediente a tal unidad judicial, ello teniendo en cuenta la previa 

declaratoria de falta de competencia por factor territorial que fuere dispuesta 

por el Juzgado Noveno Administrativo de Cúcuta.  

 

2. Antecedentes: 
 

Se observa en el plenario que radicada la presente demanda el 30 de marzo de 

2022, por reparto correspondió su conocimiento al Juzgado Noveno 

Administrativo de Cúcuta bajo el radicado 54-001-33-33-009-2022-00149-00, 

el cual, una vez realizado el estudio de admisión, mediante providencia del 18 

de julio de 2022, se declaró sin competencia para conocer el asunto debido al 

factor territorial, disponiendo su remisión a la oficina de apoyo judicial de 

Neiva para su reparto ante los Juzgados Administrativos de dicho circuito. 

 

Efectuado el reparto en dicho circuito judicial, correspondió el conocimiento del 

presente medio de control al Juzgado Tercero Administrativo de Neiva bajo el 

radicado 41-001-33-33-003-2022-00450-00, el cual a su vez, mediante auto 

del 18 de enero de la anualidad, declaró su falta de competencia por factor 

territorial y dispuso su remisión nuevamente a la oficina de apoyo judicial de 

Cúcuta.  

 

3. Consideraciones: 
 
El conflicto de competencia es aquella figura jurídico-procesal que nace al 

momento en que un Juez considera no le corresponde el conocimiento de 

cierto asunto, ello por corresponder a otro juzgador. En tanto a su 

procedimiento y resolución, el artículo 158 del CPACA indica taxativamente:  

 
“Artículo 158. Conflictos de competencia. Los conflictos de competencia entre 
los tribunales administrativos y entre estos y los jueces administrativos, 
de diferentes distritos judiciales, serán decididos, de oficio o a petición de 
parte, por el magistrado ponente del Consejo de Estado conforme al 
siguiente procedimiento:  
 

Cuando un tribunal o un juez administrativo declaren su incompetencia para 
conocer de un proceso, por considerar que corresponde a otro tribunal o a un 
juez administrativo de otro distrito judicial, ordenará remitirlo a este. Si el 
tribunal o juez que recibe el expediente también se declara 
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incompetente, remitirá el proceso al Consejo de Estado para que 
decida el conflicto.  
 

Recibido el expediente y efectuado el reparto entre las secciones, según la 
especialidad, el ponente dispondrá que se dé traslado a las partes por el 
término común de tres (3) días para que presenten sus alegatos; vencido el 
traslado, el conflicto se resolverá en un plazo de diez (10) días, mediante auto 
que ordenará remitir el expediente al competente 
 

Si el conflicto se presenta entre jueces administrativos de un mismo distrito 
judicial, este será decidido por el magistrado ponente del tribunal 
administrativo respectivo, de conformidad con el procedimiento establecido en 
este artículo.   
 

La falta de competencia no afectará la validez de la actuación cumplida hasta 
la decisión del conflicto.” 

 
Conforme a la norma en cita, se tiene que, recibiéndose un expediente por 

parte de un Juzgado Administrativo, el cual fuere remitido por otro juzgado 

homólogo de diferente circuito judicial que se declarase sin competencia para 

su conocimiento –como ocurrió en este caso-, lo procedente conforme al 

ordenamiento jurídico, es la formulación del conflicto de competencia de que 

trata el artículo 158 del CPACA, más no su remisión a la oficina de apoyo 

judicial del Juzgado de origen, como acaeció en el presente asunto. 

 

Por tanto, si el Juzgado Tercero Administrativo de Neiva consideró que la 

competencia por factor territorial debía recaer en Juzgados Administrativos del 

Circuito de Cúcuta, ante la previa declaratoria de falta de competencia de uno 

de ellos, dicha unidad judicial debió formular conflicto de competencia y 

disponer su remisión al Consejo de Estado, con la finalidad de que dicho 

órgano resuelva lo pertinente. 

 

Así las cosas, el Despacho considera necesario remitir este expediente al 

Juzgado Tercero Administrativo de Neiva, el cual lo tramitó bajo el radicado 

41-001-33-33-003-2022-00450-00, a efectos de que, si considera que no tiene 

competencia para asumir el conocimiento de esta causa judicial, proceda a 

plantear el conflicto a que hace alusión la norma citada en precedencia. 

 

En mérito de lo previamente expuesto, el JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA, Norte de 

Santander,  

 

R E S U E L V E:   
 

PRIMERO: REMITIR este expediente al Juzgado Tercero Administrativo de 

Neiva, el cual lo tramitó bajo el radicado 41-001-33-33-003-2022-00450-00, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Por secretaría, 

procédase de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:



Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por NUBIA 
CONSUELO CRISTANCHO PEÑA, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 
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secjuridica@nortedesantander.gov.co 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c359fd1a635f17f3873a23c4f7f8a1bedd0f8377d19591a338a438be6e49c8bd

Documento generado en 29/06/2023 12:58:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por WILLIAM 
FABIAN VALENCIA RIVERO, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 
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Demandante: William Fabian Valencia Rivero 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 975674de7ded82a355e2c3318280ecf6d2e3f9ae35927a21b6dd167730c0a3c6

Documento generado en 29/06/2023 12:58:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por FRANK YESID 
GELVES MONSALVE, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por EDILBERTO 
HERRERA MADRID, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00087-00 

Demandante: Edilberto Herrera Madrid 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Auto admite demanda 
     Radicado: 54-001-33-33-004-2023-00087-00 

 

 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por GABRIEL 
MARTINEZ, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00088-00 

Demandante: Gabriel Martínez 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por MARLENY 
VALERO CONTRERAS, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00089-00 

Demandante: Marleny Valero Contreras 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por ROSA BELEN 
VILLAMIZAR PACHECO, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00090-00 

Demandante: Rosa Belén Villamizar Pacheco 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Auto admite demanda 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por ARLEY 
JHOVANA CLARO TORRADO, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00091-00 

Demandante: Arley Jhovana Claro Torrado 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:secjuridica@nortedesantander.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


Auto admite demanda 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por LUZ MARINA 
RUEDA, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y del 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00092-00 

Demandante: Luz Marina Rueda 
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Auto admite demanda 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por LUZ MIRYAM 
TORRES ROPERO, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por MYRIAM 
ADRIANA BAUTISTA GAMBOA, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00100-00 

Demandante: Myriam Adriana Bautista Gamboa 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por ABIGAIL 
CACERES MOGOLLON, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00103-00 

Demandante: Abigail Cáceres Mogollón 

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por MARIA BELEN 
SANCHEZ CACERES, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00104-00 

Demandante: María Belén Sánchez Cáceres  

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 
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Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por SORAIDA 
LOPEZ RUEDAS, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por AMANDA 
STELLA PEREZ TRIGOS, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00106-00 

Demandante: Amanda Stella Pérez Trigos  

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 

Correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
secjuridica@nortedesantander.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

 

6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por ARACELY LEAL 
DIAZ, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y del 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 

Expediente: 54-001-33-33-004-2023-00109-00 

Demandante: Aracely Leal Díaz  

Correo electrónico: notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com 

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 
Norte de Santander 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 
referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 
formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 
razón por la cual se dispone:  
                                                                                                                                          
1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por YONY ALONSO 
ALVAREZ ALVAREZ, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 
NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 
forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.  
 
3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 
representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 
acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 
establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 
artículo citado en el numeral anterior.  
 
5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 
los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 
directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 
garantía y presentar demanda de reconvención.  
 
Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 
48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 
se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 
envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente. 
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 
contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 
La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 
que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 
 
7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 
del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 
numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 
resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 
posterior en caso de requerirse. 
 
8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 
la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 
procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 
Código General del Proceso. 
 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 
que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 
presenta sanciones. 
 
10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 
economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 
presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 
efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 
pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 
CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 
correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                          

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, es presentada a través de apoderada judicial por OLGA 
PEÑARANDA ROLON, en contra de NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.  
 
2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente a los 

representantes legales de las entidades demandadas y al Ministerio Público, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación 

establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final del 

artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente proveído, solo 

se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. 
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Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:secjuridica@nortedesantander.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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6° REQUERIR a las entidades públicas demandadas para que, con la 

contestación de la demanda, ALLEGUEN al proceso en forma digital, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibídem. 

La inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 171 

numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los mismos no 

resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de fijarlos en auto 

posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º de 

la Ley 2213 de 2022, enviando un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás sujetos 

procesales, con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Juzgado, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 
9º RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORDOÑEZ 
CRUZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. Se deja constancia 

que una vez consultada la página de antecedentes disciplinarios 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co, la referida abogada no 

presenta sanciones. 
 

10° EXHORTAR a la apoderada de la actora para que en virtud del principio de 

economía procesal, con el cual se pretende impartir celeridad dentro del 

presente asunto, reitere los derechos de petición que considere necesarios, a 

efectos de que solicite las pruebas requeridas al Despacho en el acápite de 

pruebas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 5 del artículo 162 del 

CPACA, ello con la finalidad de proceder a incorporarlas en la etapa 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Expediente:   54-001-33-33-004-2023-00284-00  
 Demandante:   Yelkin Fernando Caballero Henao y otros     
 Correo Electrónico:    brianduranabogado@gmail.com  
 Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
 Medio de control:   Reparación directa  
 

1. Objeto del pronunciamiento 
 

Una vez realizado el estudio de admisión de la demanda de la referencia, 
encuentra el Despacho que se configuran los presupuestos contemplados en el 
numeral 3 del artículo 169 del CPACA, razón por la cual la misma habrá de ser 
rechazada.  
 

2. Antecedentes: 
 

En ejercicio del medio de control de reparación directa contemplado en el artículo 
140 del CPACA, Yelkin Fernando Caballero Henao, Hipólito Caballero Meza, Nubia 
Henao Macías, Cindy Patricia Caballero Henao y Carlos Eduardo Caballero Henao 
a través de apoderado judicial, presentaron demanda el pasado 23 de mayo de 
2023, ello en aras de obtener la declaratoria de responsabilidad administrativa 
y extracontractual del Ejército Nacional producto de las lesiones con arma de 
fuego sufridas por el soldado conscripto Yelkin Fernando Caballero Henao el 17 
de septiembre de 2018, y como consecuencia de ello, se efectúe el pago de los 
valores correspondientes a perjuicios por daño a la salud y perjuicios morales. 
 

3. Consideraciones: 
 
El artículo 169 del CPACA contempla los eventos en que debe rechazarse la 
demanda, exponiendo taxativamente: 
 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 
de la oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Negrillas del 
Despacho) 

 
Considera esta judicatura que la situación puesta de presente dentro de esta 
causa judicial no es susceptible de control judicial al configurarse la cosa 
juzgada, puesto que, los hoy demandantes, presentaron anteriormente 
demanda de reparación directa que correspondió a este mismo Juzgado y en la 
cual se declaró probada la caducidad de la acción, disponiéndose en tal momento 
su rechazo.  
 
Dicha decisión cobró firmeza al no ser recurrida dentro del término procesal 
oportuno, y por tanto, al acreditarse la identidad de partes, causa y objeto 
dentro del sub examine en relación con el anterior proceso judicial, se torna 
procedente el rechazo de la demanda al no ser susceptible de control judicial el 
presente asunto, tal y como pasa a exponerse: 

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:brianduranabogado@gmail.com
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3.1. De la cosa juzgada: 
 
La cosa juzgada es una institución jurídico-procesal que limita al juzgador de 
proferir un nuevo pronunciamiento dentro de un asunto que se encuentre 
debidamente decidido, respecto del cual confluyan la identidad de partes, causa 
y objeto.  
 
Dicho fenómeno se encuentra consagrado en el artículo 303 del Código General 
del Proceso, el cual taxativamente expone: 
 

“Artículo 303. Cosa juzgada. La sentencia ejecutoriada proferida en proceso 
contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse 
sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que el anterior y entre 
ambos procesos haya identidad jurídica de partes. 
 

Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo 
proceso son sucesores por causa de muerte de las que figuraron en el primero 
o causahabientes suyos por acto entre vivos celebrado con posterioridad al 
registro de la demanda si se trata de derechos sujetos a registro, y al secuestro 
en los demás casos. 
 

En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que 
comparezcan como parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada surtirá 
efectos en relación con todas las comprendidas en el emplazamiento. 
 

La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión” 
 
Por su parte, el Consejo de Estado1 ha indicado frente a dicha figura: 
 

“La cosa juzgada es una institución de naturaleza procesal, en virtud de la cual 
los asuntos respecto de los que exista una decisión ejecutoriada, no 
pueden volver a ser ventilados ante la jurisdicción, razón por la cual de 
conformidad con el numeral 6º del artículo 180 del CPACA constituye una 
excepción previa, que en caso de encontrarse acreditada debe ser decretada 
de oficio, teniendo por efecto la terminación del proceso. […] Teniendo en 
cuenta lo anterior, se puede concluir que la cosa Juzgada se estructura a partir 
de dos premisas, una objetiva relacionada con el objeto y la causa de la 
controversia, y otra subjetiva relativa a los sujetos que intervienen en un 
proceso […] En cuanto al límite subjetivo, los efectos de la cosa juzgada son 
por regla general interpartes, con excepción de las decisiones que producen 
efectos erga omnes, caso en el cual los mismos son oponibles de manera 
general.” (Negrillas del Despacho) 

 
En tanto a los requisitos que deben confluir para hablar de cosa juzgada, 
conforme lo indicado por el CGP y el Consejo de Estado, se tiene que debe existir: 
(i) una identidad en el objeto, entendido esto como las pretensiones perseguidas 
a través del medio de control, (ii) una identidad de causa, es decir, que los 
fundamentos facticos que sirven de sustento para el ejercicio del medio de 
control sean los mismos, y (iii) identidad de partes, es decir, que el núcleo de 
personas que se constituyen como demandantes, sean los mismos que se 
presentaron al proceso que ya fue decidido. 
 
Ahora bien, conforme a la normatividad que contempla la cosa juzgada, 
preliminarmente podría interpretarse que dicha figura solo nace a la vida jurídica 
con ocasión de una sentencia ejecutoriada, la cual torne imposible el estudio del 
asunto por encontrarse debidamente definido. No obstante, conforme al 
pronunciamiento del Alto Tribunal Contencioso, se tiene que, dicho fenómeno se 
configura con una decisión ejecutoriada (sentencia o auto) que impida ventilar 
el asunto ante el operador judicial.  
 

 
1
 Consejo de Estado, Sección Primera. Providencia del 7 de diciembre de 2017, Rad. 05001-23-33-000-2015-

02253-01. C.P: Roberto Augusto Serrato Valdés 
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No obstante lo anterior, dicha situación fue debidamente definida por el mismo 
Consejo de Estado2, al indicar que se configura la cosa juzgada aun cuando se 
haya rechazado la demanda por caducidad, precisando para el efecto: 
 

“La existencia de cosa juzgada depende de la ejecutoriedad de una 
decisión judicial que haya definido la controversia, y si ello es así, es 
imperioso concluir que la declaración de caducidad hace tránsito a 
cosa juzgada, pues determina la imposibilidad de acudir al aparato 
jurisdiccional para ventilar el derecho sustancial que pretende sea 
reconocido y conduce a la terminación y correspondiente archivo del 
proceso. Vale la pena resaltar que aun cuando el decreto de caducidad de un 
medio de control no dirime el fondo de la controversia, sí resuelve de 
manera definitiva la posibilidad de que un juez ordinario pueda avocar 
conocimiento, y por lo tanto, torna imposible el ejercicio de una nueva 
demanda en ese mismo sentido.” (Negrillas del Despacho) 

 
En ese sentido, logra acreditarse que la cosa juzgada no solo se configura con 
una decisión proferida a través de sentencia, sino que además, la misma se 
encontrará probada en el escenario en que se torne imposible para el juzgador 
ventilar el derecho que pretende reconocerse, tal y como ocurre con la 
declaratoria de caducidad del medio de control cuando dicha decisión se 
encuentra debidamente ejecutoriada. 
 
3.2. Caso concreto: 
 
Precisado lo anterior respecto a la cosa juzgada y descendiendo al caso concreto, 
encuentra el Despacho que el presente asunto ya fue ventilado bajo el radicado 
54-001-33-33-004-2022-00666-00, el cual casualmente cursó en esta unidad 
judicial. En dicho proceso, mediante providencial del 27 de abril de 2023, se 
dispuso el rechazo de la demanda al encontrarse probada la caducidad del medio 
de control, decisión que cobró ejecutoria al no ser recurrida dentro del término 
oportuno. 
 
Ahora bien, con la finalidad de verificar la configuración o no de la cosa juzgada, 
se torna necesario examinar la identidad de partes, objeto y causa, ello de la 
siguiente manera: 
 

➢ En cuanto a las partes: 
 

54-001-33-33-004-2022-00666-00 54-001-33-33-004-2023-00284-00 
Demandantes: 

✓ Yelkin Fernando Caballero Henao 
✓ Hipólito Caballero Meza 
✓ Nubia Henao Macías 
✓ Cindy Patricia Caballero Henao  
✓ Carlos Eduardo Caballero Henao 

Demandantes: 
✓ Yelkin Fernando Caballero Henao 
✓ Hipólito Caballero Meza 
✓ Nubia Henao Macías 
✓ Cindy Patricia Caballero Henao  
✓ Carlos Eduardo Caballero Henao 

Demandado: 
✓ Nación – Ministerio de Defensa – 

Ejército Nacional 

Demandado: 
✓ Nación – Ministerio de Defensa – 

Ejército Nacional 

 
Conforme se avizora, el extremo activo de ambos procesos lo componen las 
mismas personas y dicha demanda se dirige en ambas causas judiciales contra 
el Ejército Nacional, razón por la cual, se acredita la identidad de partes en dichos 
medios de control. 
 

➢ En cuanto a la causa: 
 

54-001-33-33-004-2022-00666-00 54-001-33-33-004-2023-00284-00 

 
2
 Consejo de Estado, Sección Primera. Providencia del 25 de julio de 2019, Rad. 88001-23-33-000-2017-

00038-01. C.P: Oswaldo Giraldo López 
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PRIMERO: De la unión entre HIPOLITO 
CABALLERO MEZA y NUBIA HENAO 
MACIAS, nació YELKIN CABALLERO 
HENAO el 3 de enero de 1998. 
SEGUNDO: De la misma manera se 
distinguen como hermano del SLR 
CABALLERO HENAO: CINDY PATRICIA 
CABALLERO HENAO y CARLOS 
EDUARDO CABALLERO HENAO. 
TERCERA: El joven YELKIN FERNANDO 
CABALLERO HENAO siempre ha tenido 
una excelente relación de afecto, cariño 
y apoyo incondicional de su familia 
(madre, padre, hermanos y abuelo). 
CUARTO: El joven YELKIN FERNANDO 
CABALLERO HENAO fue reclutado para 
el Ejército Nacional, adscrito al Batallón 
de infantería No. 37 “Guardia 
Presidencial” integrante del segundo 
contingente del año 2017.1  
QUINTO: Cuando el soldado YELKIN 
FERNANDO CABALLERO HENAO fue 
incorporado al Ejercito Nacional, fue 
sometido a la valoración por un médico, 
un odontólogo y un psicólogo 
especialista que lo declararon APTO en 
los exámenes 1, 2 y 3, para desempeñar 
las funciones asignadas como Soldado 
Bachiller y se encontraba en perfectas 
condiciones de salud, tanto físicas como 
mentales y con base en ellos se le 
recluto. 
SEXTO: El artículo 18 de la ley 48 de 
1993, dice que entre los 45 y 90 días 
posteriores a la incorporación del 
contingente, se le debió practicar un 
tercer examen de aptitud psicofísica al 
SLB YELKIN FERNANDO CABALLERO 
HENAO con el fin de verificar que los 
soldados no presenten inhabilidades 
incompatibles con la prestación del 
servicio militar, como a bien esta 
reseñado en las directivas. 
SÉPTIMO: Por las actividades 
desarrolladas por el conscripto YELKIN 
FERNANDO CABALLERO HENAO en 
razón del servicio militar obligatorio, el 
día 17 de septiembre de 2018 es 
impactado 4 veces con arma de fuego 
en miembro inferior izquierdo a la altura 
del gemelo, tal como lo certifica 
informativo administrativo por lesión No 
0017 del 26 de octubre de 2018. 
OCTAVO: El ejército nacional ha sido 
renuente en su obligación de practicar la 
junta médica de retiro al soldado en 
mención, fue necesario interponer 
acción de tutela para que activaran los 
servicios médicos de sanidad. 
NOVENO: Fue necesario tramitar un 
desacato durante más de un año para 
terminar el procedimiento de 
autorizaran citas y exámenes médicos, 

PRIMERO: De la unión entre HIPOLITO 
CABALLERO MEZA y NUBIA HENAO 
MACIAS, nació YELKIN CABALLERO HENAO 
el 3 de enero de 1998. 
SEGUNDO: De la misma manera se 
distinguen como hermano del SLR 
CABALLERO HENAO: CINDY PATRICIA 
CABALLERO HENAO y CARLOS EDUARDO 
CABALLERO HENAO. 
TERCERA: El joven YELKIN FERNANDO 
CABALLERO HENAO siempre ha tenido una 
excelente relación de afecto, cariño y 
apoyo incondicional de su familia (madre, 
padre, hermanos y abuelo). 
CUARTO: El joven YELKIN FERNANDO 
CABALLERO HENAO fue reclutado para el 
Ejército Nacional, adscrito al Batallón de 
infantería No. 37 “Guardia Presidencial” 
integrante del segundo contingente del año 
2017.1  
QUINTO: Cuando el soldado YELKIN 
FERNANDO CABALLERO HENAO fue 
incorporado al Ejercito Nacional, fue 
sometido a la valoración por un médico, un 
odontólogo y un psicólogo especialista que 
lo declararon APTO en los exámenes 1, 2 y 
3, para desempeñar las funciones 
asignadas como Soldado Bachiller y se 
encontraba en perfectas condiciones de 
salud, tanto físicas como mentales y con 
base en ellos se le recluto. 
SEXTO: El artículo 18 de la ley 48 de 1993, 
dice que entre los 45 y 90 días posteriores 
a la incorporación del contingente, se le 
debió practicar un tercer examen de 
aptitud psicofísica al SLB YELKIN 
FERNANDO CABALLERO HENAO con el fin 
de verificar que los soldados no presenten 
inhabilidades incompatibles con la 
prestación del servicio militar, como a bien 
esta reseñado en las directivas. 
SÉPTIMO: Por las actividades 
desarrolladas por el conscripto YELKIN 
FERNANDO CABALLERO HENAO en razón 
del servicio militar obligatorio, el día 17 de 
septiembre de 2018 es impactado 4 veces 
con arma de fuego en miembro inferior 
izquierdo a la altura del gemelo, tal como 
lo certifica informativo administrativo por 
lesión No 0017 del 26 de octubre de 2018. 
OCTAVO: El ejército nacional ha sido 
renuente en su obligación de practicar la 
junta médica de retiro al soldado en 
mención, fue necesario interponer acción 
de tutela para que activaran los servicios 
médicos de sanidad. 
NOVENO: Fue necesario tramitar un 
desacato durante más de un año para 
terminar el procedimiento de autorizaran 
citas y exámenes médicos, para finalmente 
realizar la junta médica militar laboral de 
retiro. 
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para finalmente realizar la junta médica 
militar laboral de retiro. 
DÉCIMO: Fue necesario iniciar acción 
de tutela para que el ejército notificara 
la junta médica militar de retiro. 
DÉCIMO PRIMERO: El día 2 de 
diciembre fue notificada ACTA DE JUNTA 
MÉDICA LABORAL No. 212397 por el 
ejército arrojando LE PRODUCE UNA 
DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD 
LABORAL DEL TREINTA Y SEIS PUNTO 
CINCO POR CIENTO (36.5%) DEL 
(100%) RESTANTE Y DCL ACUMULADA 
TOTAL DEL (36.50%). 

DÉCIMO: Fue necesario iniciar acción de 
tutela para que el ejército notificara la 
junta médica militar de retiro. 
DÉCIMO PRIMERO: El día 2 de diciembre 
fue notificada ACTA DE JUNTA MÉDICA 
LABORAL No. 212397 por el ejército 
arrojando LE PRODUCE UNA DISMINUCIÓN 
DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL TREINTA 
Y SEIS PUNTO CINCO POR CIENTO 
(36.5%) DEL (100%) RESTANTE Y DCL 
ACUMULADA TOTAL DEL (36.50%). 

 
En este punto, de la transcripción directa de los fundamentos facticos de cada 
una de las demandas, se aprecia que los hechos son exactamente los mismos, 
encontrándose acreditada la identidad de causa en ambos procesos judiciales. 
 

➢ En cuanto al objeto: 
 

54-001-33-33-004-2022-00666-00 54-001-33-33-004-2023-00284-00 
“1. Que se declare que la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJERCITO NACIONAL es administrativa 
y extracontractualmente responsable de 
los perjuicios materiales y morales 
ocasionados al Soldado conscripto 
YELKIN FERNANDO CABALLERO HENAO, 
por las lesiones y secuelas irreversibles 
sufridas durante la prestación del 
servicio militar.” 
 

Como consecuencia de tales 
declaraciones, solicita se condene a la 
entidad demandada al pago de los 
perjuicios materiales por concepto de 
daño emergente y lucro cesante 
consolidado y futuro en favor de la 
víctima directa, además de los 
perjuicios de índole inmaterial como los 
morales para todo el núcleo de 
demandantes. 

“1. Que se declare que la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJERCITO NACIONAL es administrativa y 
extracontractualmente responsable de los 
perjuicios materiales y morales 
ocasionados al Soldado conscripto YELKIN 
FERNANDO CABALLERO HENAO, por las 
lesiones y secuelas irreversibles sufridas 
durante la prestación del servicio militar.” 
 

Como consecuencia de tales declaraciones, 
solicita se condene a la entidad demandada 
al pago de los perjuicios materiales por 
concepto de daño emergente y lucro 
cesante consolidado y futuro en favor de la 
víctima directa, además de los perjuicios de 
índole inmaterial como los morales para 
todo el núcleo de demandantes. 
 

 
En cuanto al petitum de cada demanda y su transcripción, se aprecia de igual 
manera una identidad respecto al objeto de cada uno de los procesos. 
 
Así las cosas, al acreditarse la identidad de partes, causa y objeto en relación 
con ambos procesos, y advirtiendo que dentro del proceso 54-001-33-33-004-
2022-00666-00 se rechazó la demanda al configurarse el fenómeno de la 
caducidad, decisión por demás que se encuentra debidamente ejecutoriada; 
para el Despacho, dentro del sub examine se configura la cosa juzgada, tornando 
improcedente el ejercicio del medio de control de reparación directa al definirse 
previamente la imposibilidad de acceder al aparato judicial con ocasión del 
vencimiento del término de los dos (2) años que contempla el literal i) del 
numeral 2º del artículo 164 del CPACA, razon suficiente para disponer su rechazo 
por no ser susceptible de control judicial. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de 
Santander, para el proceso de la referencia, 
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R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, en aplicación de lo 
dispuesto en el numeral 3° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este providencia.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el expediente electrónico 
de la referencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 54-001-33-33-004-2023-00325-00 

Demandante: Maritza Manosalva Lobo y otros 

Correo electrónico: alejocorman@gmail.com  

Demandado: E.S.E. Hospital Emiro Quintero Cañizares  

Medio de control: Ejecutivo 

 
1. Objeto del pronunciamiento: 

 

Efectuado el análisis de admisibilidad de la demanda ejecutiva y la procedencia 

de librar mandamiento de pago, encuentra el Despacho que el titulo ejecutivo 

invocado como incumplido, es constituido por providencias proferidas por otra 

unidad judicial, razón por la cual, el Despacho se declarará sin competencia 

por el factor conexidad. 

 

2. Antecedentes: 
 

A través de apoderado judicial la parte ejecutante solicita que se libre 

mandamiento de pago en contra de la E.S.E. Hospital Emiro Quintero 

Cañizares, producto de las obligaciones contenidas en las sentencias de 

primera y segunda instancia proferidas por el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito de Cúcuta y el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, en 

desarrollo del proceso de reparación directa identificado con el radicado Nº 54-

001-33-33-001-2012-00191-00. 

 

Dicha demanda fue radicada el pasado 26 de junio de 2023 ante la oficina de 

apoyo judicial de esta ciudad, correspondiendo su conocimiento por reparto a 

este Despacho. 

 

3. Consideraciones: 
 

La Ley 1437 de 2011, previo a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021 

que dispuso su modificación, establecía en el numeral 9 del artículo 156, que 

aquellas ejecuciones de las condenas impuestas o acuerdos conciliatorios 

aprobados por la Jurisdicción Contencioso Administrativa, debían ser conocidos 

por el operador judicial que profirió la decisión. 

 

A su vez, frente a la competencia de los procesos ejecutivos, el Consejo de 

Estado en sentencia de Unificación Jurisprudencial1, decantó las 

interpretaciones brindadas por la Sección Tercera frente al conocimiento de los 

procesos ejecutivos por razón de territorio y cuantía, indicando lo siguiente: 

 
“En desarrollo de lo anterior, puede analizarse el artículo 156.9 al tomar en 
consideración el Título IX del CPACA sobre Proceso Ejecutivo, el cual, en su 
artículo 298 prevé un procedimiento para el cumplimiento de sentencias del 
siguiente tenor: “si trascurrido 1 año desde lo ejecutoria de la sentencia 
condenatoria o de la fecha que ella señale, esta rio se ha pagado, sin 
excepción alguna el juez que la profirió ordenará su cumplimiento inmediato”. 
Si bien la jurisprudencia ha indicado que el procedimiento del artículo citado 
no es un proceso ejecutivo, una interpretación que guarde la debida 

 
1
 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala Plena, providencia del 15 de octubre de 2019, Radicación: 47001 

-23-33-000-2019-00075-01 (63931), C.P: Alberto Montaña Plata 

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alejocorman@gmail.com
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correspondencia y armonía entre las normas referidas obliga a concluir que, si 
el juez que profirió la decisión es el competente para requerir su 
cumplimiento a las entidades, asimismo lo será para lograr su efectividad a 
través del proceso ejecutivo. 
 

La anterior conclusión cobra mayor fuerza cuando se observan las normas del 
Estatuto Procesal Civil relativas a la ejecución de providencias judiciales 
(aplicables en virtud de la remisión del artículo 306 del CPACA). La lectura 
del artículo 306 del CGP permite concluir que la norma del artículo 
156.9 del CPACA, pese a estar dentro del título de competencia 
territorial, es en efecto una verdadera regla de competencia por el 
factor de conexidad. Al respecto, el CGP dispone: 
 

“Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de una 
suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido 
secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación 
de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 
solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y 
dentro del mismo expediente en que fue dictada. 
 

Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutiva de acuerdo 
con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, 
por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, 
esperar a que se surta el trámite anterior. 
 

“Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta {30) días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 
mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 
posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado 
deberá realizarse personalmente. 
 

“Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, 
una vez ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las 
reglas de los incisos anteriores. 
 

“Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez 
de conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido 
liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante 
conciliación o transacción aprobadas en el mismo. 
 

“La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo 
arbitral es la misma que conoce del recurso de anulación, de acuerdo con 
las normas generales de competencia y trámite de cada jurisdicción. 
 

“Artículo 307. Ejecución contra entidades de derecho público. Cuando la 
Nación o una entidad territorial sea condenada al pago de una suma de 
dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la ejecutoria 
de la respectiva providencia o de la que resuelva sobre su 
complementación o aclaración”. 

 

El procedimiento reglado por el artículo 306 del CGP es plenamente aplicable 
para la ejecución de providencias proferidas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo pues, de lo contrario, no se hubiese incluido la 
previsión del artículo 307 del CGP que guarda armonía con lo preceptuado por 
el inciso segundo del artículo 299 del CPACA. En ese sentido, la lectura 
armónica de las cuatro normas referidas (artículos 156.9 y 298 del CPACA y 
306 y 307 del CGP) permite concluir con suficiencia que el legislador ha 
optado por fórmulas de conexidad para la ejecución de providencias 
judiciales, en desarrollo de los principios de economía procesal, 
celeridad y seguridad jurídica, pues quien mejor conoce la forma de 
cumplimiento de la condena es necesariamente el mismo juez que la 
profirió.” (Negrillas del Despacho) 

 

No obstante, con la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021, se precisó la 

competencia de los jueces administrativos frente a la ejecución de condenas o 

acuerdos conciliatorios, precisando para el efecto en el numeral 7 del artículo 

155 ibídem lo siguiente:  

 
“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de 
los siguientes asuntos: 
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7. De la ejecución de condenas impuestas o conciliaciones judiciales 
aprobadas en los procesos que haya conocido el respectivo juzgado 
en primera instancia, incluso si la obligación que se persigue surge en el 
trámite de los recursos extraordinarios. Asimismo, conocerá de la ejecución 
de las obligaciones contenidas en conciliaciones extrajudiciales cuyo trámite 
de aprobación haya conocido en primera instancia. En los casos señalados 
en este numeral, la competencia se determina por el factor de 
conexidad, sin atención a la cuantía. Igualmente, de los demás procesos 
ejecutivos cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.” (Negrillas del Despacho) 

 

Así pues, tal y como se desprende de la norma en cita y de la intervención 

jurisprudencial realizada por el órgano de cierre, resulta claro que para 

determinar la competencia en los procesos ejecutivos derivados de condenas 

con ocasión de un proceso declarativo, debe primar el factor de conexidad. 

 

Precisado todo lo anterior y descendiendo al caso concreto, el Despacho 

aprecia que el titulo ejecutivo invocado, lo constituyen dos providencias 

judiciales impuestas por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Cúcuta, y el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, ello en desarrollo 

del proceso de reparación directa identificado con el radicado 54-001-33-33-

001-2012-00191-00, razón por la cual, al tenerse en cuenta los criterios de 

competencia que regulan dichas acciones, se evidencia sin mayor dificultad la 

falta de competencia por factor conexidad y bajo tal panorama, se dispondrá la 

remisión del presente asunto al Juzgado Séptimo Homólogo. 

 

En mérito de lo previamente expuesto, el JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA, Norte de 

Santander,  

 

R E S U E L V E   
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por el factor conexidad para el 

conocimiento del presente asunto, acorde a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo anterior, REMITIR el expediente de la referencia al 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Cúcuta, para lo de su 

competencia. Por secretaria procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander
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